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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 07/2024– C.D.T.
(Ref: Presentación del organigrama del Municipio de Tilcara)

VISTO:
La Ley Orgánica de los Municipios Nº4466/89, que establece las facultades, responsabilidades y obligaciones de los poderes del Estado Municipal. 
La necesidad de tomar conocimiento de los funcionarios/as que están ocupando cargos en el Municipio.

CONSIDERANDO:
Que, es de suma importancia que las instituciones, vecinos y vecinas conozcan quiénes son los/las funcionarios/as municipales que se desempeñan en las diferentes áreas.
Que es garantía de todo ciudadano y ciudadana que se cumplan las acciones que los involucra tanto en la toma de decisiones como también al momento de conocer a quién deben dirigirse para cumplir con la prescripción constitucional de “peticionar a las autoridades”.
Que las diferentes comisiones de este cuerpo Legislativo necesitan concretar acciones de trabajo y al momento no fue informado el organigrama oficial por parte del Ejecutivo.
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA                                                    SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº07/2024
ARTICULO 1º- Elévese de manera urgente a este Cuerpo Legislativo el Organigrama General del Municipio de Tilcara, con la respectiva identificación de las diferentes áreas, quiénes son las personas que están ocupando los cargos y especifique el espacio físico donde cumplen sus funciones. Esto es a fin de saber a dónde dirigir acciones puntuales.
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 2º- Publíquese a través de los diferentes medios de comunicación para conocimiento de vecinos y vecinas.
ARTICULO 3º- Comuníquese, regístrese, y cumplido archívese
                                                                       Concejo Deliberante, 16 de febrero de 2024
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